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18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamenio de LIneas Eléctricas de Alta 
rensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis· 
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de feb;oero de 1965, re-
5uelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia 
lltilidad pública de la · misma a los efectos de .la impOSición de 
la /lervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-;-El Ingeniero Jefe, V. de 
8uen.-9.859-C. 

RESOLUCION de la S.ección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚbltca en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
:oado en esta Sección de Industria, promovido l)Or «Fuerzas 
~léctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona 
)laza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
.nstalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
. 30 imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
:uyas características técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ ce-6117/ 67 
Origen de la línea: Apoyo 4 linea a E. T. «Salami». 
Fina! de la misma: E. T. «Alvarez», 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Maslas de Roda y Roda 

le Ter. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,734. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Mawial de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

:.retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
le marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
loviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Éléctricas de Alta 
rensión de 23 d z febrero de 1949, modificado por Orden mi
listerla! de 4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades 
lue le conHere la Orden minist erial ele 1 de febrero >:le 1%5. 
·esuelve: . . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
a utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
le la servidumbre de p~,so en las condiciones, alcance y limi
:aclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
ladO por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V de 
3uen.-9.959-C. 

RESOLUCION d e la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autori;;¡a y declara la utilidad pública en conoreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpeQiente 111-
:oado en esta Sección de Industria, promovido por {cFuerzas 
!;léctricas de Cataluña, S. A.», oon domicilio en Barcelona. 
llau-. de Cataluña, 2, en solicitud de autorizaolón para la 
nstalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
a imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
:uyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAMS/ ce-1l852 /67. 
Origen de la línea: Apoyo 72 linea Tarrasa-Matadepera. 
Final de la misma: E. T. «Obras>l. 
Termlnos municipales a que afecta: Matadepera y Tarrasa. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,255 tramo aéreo '/ O,OSO tramo 

.ubterráneo. 
Conductos: Cobre de 16 y 3 por 25 mH1metros cuadrados 

le sección. 
Material de apoyos: Madera: 
Estación transformadora: 50 KVA, 11/0,300-(),220 KV. 
.Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
le marzo; Decreto 177'5/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
loviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
~ensión de 23 de febrero de 1949, mod1flcado por Orden mi
ústerial de 4 .de enero de 196!1, y en uso de las facultades 
[ue le . confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1%5, 
·esuelve: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
a utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
le la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
¡:.do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
~uen.-9.962-C. 

RESOLUCION de la S.ección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado . en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctrlcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufta, 2, en solicitud de autorización para la: 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las sigulentes: 

PAMS/ce-6117/67. 
Origen de la linea: Apoyo 49 linea Manlléu-<Roda de Ter. 
Final de la misma: E. T. «Salami», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Masías de Roda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,383. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castlHetes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de la 
de marzo; Decreto · 177'5/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Regiamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de W49, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y . en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965 . 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.960-C. 

RESOLUCION de la S.ección de Industria de U! 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica Que se cita 

. . Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por {(F-uerzas 
Eléctricas de Catalllúa; S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluúa, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad publica a los efeotos de 
la Imposición de /lervidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas prinCipales son las siguientes: 

PA1\1S/ ce-11852/67. 
Origen de la línea: Lmea Matadepera-Torre Angel. 
Final de la misma : E. T. «Gual». 
Término municipal a que afecta: Matadepera. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.025. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. ' 
Material de aPoyos : Madera. 
Estación transformadora : 50 KVA., 11/0,380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1715/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 19>65. y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero r'e 1965. 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos' de la Imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968~~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.96·3-C. . 

RESOLUCION de la S.ección de Industria de la 
Delegación Provincial de .Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica Que se ·cita. 

Cumplidos los trámites reglamentariQs en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por {(Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuy·as características técnicas principales son las siguientes: 

P AMaI ce-11852/67. 
Origen de la linea: Apoyo 140 línea Matadepera-Torre An«el 
Final · de la misma: E. T. «Can Marcet». 
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Térmmo mUlllClpal a que afecta: Matadepera. 
Tensión de servicio: 11 KV. 

. Longitud en kilómetros: 0,530. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de secctón. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 
Estación transformadora: 50 KVA., U/O,38(J...(),220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto' en los De

cretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1006. de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y . Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de .23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1005, y en uso de las facultades 
que le cOnfiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resúelve: 

Autorizar la instalao~ón de la linea · solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma Q los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por ·Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.964-C. 

RESOLUCION de la S.ección de . Industria de .la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre ·de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-13439/ 67. 
Origen de la linea: Apoyo 6 linea a E. T. Vich . . 
Final de la misma : E. T. «Capuchinos», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: V¡ch. 
Tensión dé servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,110 tramo aéreo y 0,430 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre de 3:5 Y 3 por 50 millmetros cuadrados 

de sección. 
Material apoyos: Madera y castillete metálioo. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1005, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de l ebrero de 1965. 
resuelve: 

Autoriza; la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a 108. efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley l()/lll66, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 7 de octubre de l008.-El Ingeniero Jefe, V de 
Buen.-9 .. 96&-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barceloná por la que se 
autoriza y declara la utiltdad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Elé9tricas de Catalufia, S. A.», con domi<i1l10 en Barcelona, 
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposicióh de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas prineipales son las siguientes: 

PAMSl ce-18095/67. 
Origen de la línea: Apoyo 615 línea Granoller&Slls. 
Final de ll!. misma: E. T. «Martinez»4, 50 KVA. 
Término municipal a que efecta: Cardedéu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,034. 
Conductor: Cobre de 16 mi1imetros cuadrados de sección. 
Material de alJ<)yos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006, de 18 
de marzo; Deereto 177'5/1967, de 22 de júlio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de '23 de febrero de 1-949, modificado. por Orden mi-

nisterlal de 4lie enero de 1965, Y en uso C1e las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero :le i90l>, 
resuelve: 

Autorizar la mstalación de la llnea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOsición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.- 9.96fl-C. 

RESÓLUCION de la S~cción de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelcmá por la que se . 
autoriza y d.eclara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. . 

. plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorizáción para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la. imposición de servidumbre de paso de la ¡¡nes. eléctrica. 
cuyas características técnicas princiPales son las siguientes: 

PAMS/ce-19735/67. 
Origen de la línea: Apoyo 615 línea Granollers-Sils. 
Final de la misma: E. T. «Depuradora de Aguas,. 
Término municipal a que afecta: Cardedéu. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kHómetros: Dos. 
Conductor: Aluminio-acero de 65.05 mllimetros cuadradOl 

de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 19136, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcal1C4! y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/l!Hl6. aprOo 
bado por Decreto 2619/1006. 

Barcelona. 7 de octubre de 1008.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.967-C. 

RESOLUCION de la Sección de IndustrftJ de la 
Delegación Provincial de Barcelona '[X1r la que se 
autoriza y declara la utilfdad p12blica en C(J1l.Ci'éto 
de . la instalaoión eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentari08 en el e~pedleIlte in
coado en esta Sección de Industria, promoVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cat aluña. S A.». con domicilio en Barcelona (Pla
za de Catalufía, número 2,), en solicitud deautorizáción para 
la instalación y declaración de utilidad pliblica a 1011 etectól 
de la impOSición de servidumbre de paso de la líneá eléCtriCa. 
cuyas características técnicas princi;pales son las siguientes: 

P AMS/ce-8740/67. 
Origen de la línea: Apoyo 247 linea Mataró-Tordera. 
Final de la misma: E. T. «ÜI1Pinell». 
Términos muniCipales a que afecta: Canet de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,673. . 
Conductor: Cobre de 25 y 35 millmetr08 cuadradóB de seo-

ción. 
Material de apoyos: Madera y tubular hierrO. 
Estación transformadora: 50 KVA., 25/0.380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de RO
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modifiOado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 11l6S, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1005, re
suelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a 10B efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanee '1 limit$l.· 
ciones que establece el !Reglamento de la :(.¡ey 10/1966. aprobAdo 
por Decreto 2&19/1966. 

Barcelona, 7 de octubre d.e 1968.-El In¡eniero Jefe, V. de. 
Buen.-9.929-C. 


